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MENDOZA, 12 de junio de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 14549/2026, donde la Facultad de Ciencias Económicas eleva las 
actuaciones correspondientes al Convenio Marco de Pasantías Educativas suscripto entre esta 
Casa de Estudios y Cardiología Infantil S.A., en el marco del régimen dispuesto por la Ley 
Nacional Nº 26.427 y la Ordenanza N° 21/2010-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que el presente Convenio tiene como objeto implementar, conforme a las 
normativas vigentes, un sistema de pasantías educativas que permita a los estudiantes la 
realización de prácticas complementarias a su formación académica que enriquezcan la 
propuesta curricular de los estudios que cursan, a través de un conjunto de actividades 
formativas que puedan llevar a cabo en empresas y organismos públicos o sujetos de derecho 
privado con personalidad jurídica, durante un lapso determinado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por el Área de Convenios, el 
Dictamen Nº 597/2026 de la Dirección de Asuntos Legales, habiendo tomado conocimiento la 
Coordinación General Legal y Técnica del Rectorado, lo establecido en el Artículo 27,  
Incisos 1) y 8) del Estatuto Universitario y la Ordenanza Nº 21/2010-C.S., en ejercicio de sus 
atribuciones, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Marco de Pasantías Educativas suscripto entre esta 
Casa de Estudios y CARDIOLOGIA INFANTIL S.A., en el marco del régimen dispuesto por 
la Ley Nacional Nº 26.427 y la Ordenanza N° 21/2010-C.S., el cual tiene por objeto implementar, 
conforme con las normativas vigentes, un sistema de pasantías educativas que permita a los 
estudiantes la realización de prácticas complementarias a su formación académica que 
enriquezcan la propuesta curricular de los estudios que cursan, a través de un conjunto de 
actividades formativas que puedan llevar a cabo en empresas y organismos públicos o sujetos 
de derecho privado con personalidad jurídica, durante un lapso determinado, cuyo texto obra 
en el Anexo I de la presente resolución, que consta de CUATRO (4) hojas. 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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